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Se suscribe en esta ciudad 
en la l ibrería ác Miñón á 6 
r. i . al mes llevado á casa de 
los señores suscriplores, y 10 
fuera franco de porte. 

Los ar t ículos comtinieado* 
y los anuncios & c . se d i r i g i 
rán á la Redacción, francos de 
porte. 

BOLETIN OFICIAL DE L A PROVINCIA DE LEON. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Cobierno polí t ico de l a Prov inc ia de León. 

E n la Gaceta del i 6 del corriente núm.0 9 5 7 
se insertan las Reales ó r d e n e s siguientes: 

» M i n i s t e r i o de la G o b e r n a c i ó n de la P e n í n s u 
l a . r= 1.a Sección. — Real ó r d e n . : = L o s Sres. D i p u 
tados Secretarios de las C ó r t e s con fecha t ." de l 
a c t u a l , de acuerdo de las mismas, me dicen lo s i 
guiente Las C ó r t e s han examinado la expos ic ión 
del Direc tor general de correos y documentos que 
l a a c o m p a ñ a n que V . E . d i r i g i ó á las mismas en 
2 4 de M a y o ú l t i m o , relativa á que se declare si 
los administradores del tanto por 100 y los encar
gados de ca r t e r í a s se hallan esceptuados de servir 
oficios de r epúb l i ca . E n su vista hallando fundadas 
las razones que en solici tud de la exenc ión de d i 
chos empleados alegan el Director general del r a 
mo y su asesor, asi como el Adminis t rador p i i n c i -
pal de Barce lona , y considerando que para que los 
referidos empleados puedan llenar competentemen
te su servicio con el esmero personal , fidelidad y 
secreto que exige la correspondencia p ú b l i c a ; d e 
ben estar exentos de todo cargo de r e p ú b l i c a ; las 
C ó r t e s han tenido á bien declararlo asi con todos 
aquellos empleados de correos que tengan nombra
miento del Direc tor general de la renta.cn L o que 
traslado á V . E . de R e a l ó r d e n para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V . 
E . muchos años . M a d r i d 9 de J u l i o de 1 8 3 7 . ^ 
P i ó P i ta P i z a r r o . = : S r . Direc tor general de correos. 

C i r c u l a n 

A l Inspector general de la M i l i c i a nacional del 
Reino digo con esta fecha lo s i g u i e n t e : ~ H e dado 
cuenta á S. M . de la consulta que V". E . me d i r i 
g ió con fecha 2 * del anter ior , proponiendo varias 
medidas para que la r e c a u d a c i ó n de las cuotas que 
se exigen á los esceptuados de la M i l i c i a nacional 
se regularice y redunde en beneficio de los cuerpos 
que componen tan benemér i ta clase. S. M . , con vis
ta de lo que previenen los a r t í cu lo s desde el 153 
hasta el 165 del t í t u lo 9.0 de la ley de 2 9 de J u 

l i o de 1 8 2 2 , en que terminantemente se establece e l 
modo y forma de la r e c a u d a c i ó n de las cuotas y su-
d i s t r i buc ión j y que la ley de 2 8 de Noviembre de l 
a ñ o anterior no ha modificado la citada mas que en 
cuanto á que las cuotas sean mayores y progresivas, 
se ha servido resolver que no puede accederse á los 
laudables deseos de V . E . n i de los subinspectores 
que han consultado sobre el mismo objeto, hasta que 
por los poderes del estado se dicten las nuevas l e 
yes que han de regir en la materia. D e R e a l ó rde t i 
Jo traslado á V . S. para su inteligencia y efectos cor 
respondientes, r r Dios ¡guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
M a d r i d 9 de J u l i o de 1837 . = Pi ta . =:Sr. Gefe po 
l í t i co de... 

Otra. 

A l gefe po l í t i co de Zaragoza digo con esta f e 
cha lo s iguiente: 

H e dado cuenta á S. M . de la comunicac ión d é 
V . S. de 21 de M a y o ú l t i m o , á que a c o m p a ñ a lo 
espuesto por esa D i p u t a c i ó n provincia l sobre lo con 
veniente que seria para facil i tar las reuniones al ejer
c i c i o , una vez al mes, de la mi l ic ia nac iona l , a r b i 
trar medios con que darles un rancho el d ía de r e u 
n i ó n ; y S. M . se ha servido resolver que no p r e v i 
n iéndose cosa alguna sobre este punto en el decre
to de las C ó r t e s de 2 t de M a r z o ú l t i m o , no puede 
accederse á dicha sol ic i tud ni designarse arbitrio, sin 
que las C ó r t e s lo resuelvan previamente. De R e a l 
ó r d e n lo traslado á V . S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes.— Dios guarde á V . S. m u 
chos a ñ o s . M a d r i d 9 de JuJio de l 8 3 7 . z ^ P i t a . ^ : 
S r . Gefe pol í t ico de.. . 

O t ra . 

C o n esta fecha digo al Inspector general de la 
mi l i c i a nacional del reino lo que s igue.rzrHe dado 
cuenta á S. M . de la comunicac ión de V . E , de 23 
del an ter ior , á que a c o m p a ñ a el oficio que le pasó 
en 16 el Subinspector de Burgos , remitiendo el es
pediente or iginal de contestaciones tenidas entre e l 
comandante de l a mi l ic ia de aquella ciudad y m 
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A » u n t a m i e n t o sobre negarse los concejales a pres
tar se rv ic io ; y S. M . se ha servido resolver diga 
V . E . al Subinspector de Burgos haga que se obser
ve lo que la ley previene. De Rea l ó r d e n lo trasla
do á V . S. para su inteligencia y efectos correspon-
cicnies. Dios guarde á V . S. muchos años . M a d r i d 
9 de J u l i o de 1837 .—Pi ta . — S i . Gefe pol í t ico de. . . 

Y se hace notorio en el Bole t ín oficial de esta 
Prov inc ia para conocimiento é inteligencia de quien 
corresponda. L e ó n 22 de J u l i o de i 8 3 7 . z = R a m o n 
Casar iego . i r : An ton io G a r c í a Secretario. 

Gobierno po l í t i co de l a P r o v i n c i a de León. 

Por el Min i s t e r io de Hacienda se ha expedido 
la R e a l orden siguiente: 

D o ñ a Isabel 11 por la gracia de Dios y por !a 
Cons t i tuc ión de la m o n a r q u í a e s p a ñ o l a , Reina de 
Jas E s p a ñ a s , y en su Real nombre D o ñ a M a r í a Cris-
l ina de B o r b o n , Reina Regente y Gobernadora del 
r e i n o , á todos los que las presentes vieren y enten
d ie ren , sabed: Que las Cortes han decretado lo s i 
guiente: 

L a s C ó r t e s , después de haber examinado las ta
rifas de los derechos procesales y de tasación que 
se han de exigir por las ventas de bienes naciona
les y otorgamiento de las escri turas, han decreta
d o , en uso de sus facultades, lo siguiente: 

A r t I.0 Por la formación de los espedientes de 
subasta, incluso el remate, de las fincas correspon
dientes al c r é d i t o p ú b l i c o , situadas en las provincias 
de la m o n a r q u í a , sa t i s fa rán los compradores á los 
jueces y escribanos y á la persona de quien estos 
se valgan para pregonar las fincas, por todas sus ac 
tuaciones y trabajo, las cantidades que señala l a s i 
guiente tarifa: 

Escri- Prego-
Juei. baño. ñero. Total. 

Por las fincas cuyo valor en 
«1 remate sea desde 1600 
i aooo reales. . . . . . . 4 

De 200! á 5000 8 
De 5 0 » 1 á 10000 i " 
De 10001 á 20000 18 
De 20001 á 35000 *4 
D e 35001 á 60000 30 
De 60001 á 100000 36 
De 100001 á 150000. . . . 44 
De 150001 á 200000.. . . 5* 
De 100001 á 500000.. . . 68 
De 500001 á 1000000. . . 86 
De 1000000 arriba 13^ 

6 
11 
18 
37 
3<5 
45 
54 
66 
78 

102 
130 
200 

4 
6 
9 

13 
«5 
18 
33 
94 
24 
24 
» 4 

13 
*4 
36 
54 
7» 
90 

108 
133 

'54 
194 
340 
360 

A r t . 2." E n la provincia de M a d r i d por la for 
mac ión de los propios espedientes, incluso t ambién 
el ai-to del remate de las fincas que radiquen en su 
t é r m i n o sas t i s farán los compradores un tercio mas 
de los derechos marcados en e l a r t í c u l o anterior, 
que se. d i s t r i b u i r á con la misma p r o p o r c i ó n . 

A r t . 3.0 Por todos los derechos de la doble su
basta que debe celebrarse en M a d r i d de las fincas 
cuya tasación esceda de 2 0 0 0 0 reales, se sat is fará 
por los compradores una mitad de los derechos se
ñ a l a d o s en la tarifa del a r t í c u l o I." 

A r t . 4.0 Por la tasación de edificios hecha por 
arquitectos p a g a r á n los compradores, y se d i s t r i 
b u i r á entre los que para ello sean nombrados de ofi
c i o , las cantidades que se fijan en la siguiente t a 
r i f a . 

VALOR DEL EDIFICIO. 

D E R E C H O S D E T A S A C I O K . 

En En las [)io-
Madiid. vincian. 

90 

«35 
234 
328 

560 
I0.}O 
1560 

6560 
8440 
9 3 7 ° 

60 

80 
150 
120 

270 

3 7 ° 
680 

1040 

1400 

3500 
4 3 7 ° 
5620 
6250 

De uno á veinte y cinco mil reales. 
De veinte y cinco mi l á cincuenta 

m i l . . . 
De cincuenta mi l i cien mil 
De cien mi l á ciento cincuenta mi l . 
De ciento cincuenta mi l á doscien

tos mi l . . 406 
De doscientos mil á trescientos mi l . 
De trescientos mi l á seiscientos mi l . 
De seiscientos mi l á un millón.. . . 
De un millón á un millón quinien

tos mi l s IOO 
De un millón quinientos m i l á tres 

millones . 3750 
De tres millones á seis millones. . 
De seis millones á nueve millones. 
De nueve millones arriba 

A r t . 5.° L o s agrimensores aprobados por las 
academias, por las tasaciones que hicieren de las 
fincas pertenecientes a l c r é d i t o p ú b l i c o , c o b r a r á n : 
en M a d r i d por una hora de trabajo 25 reales; y s i 
ocuparen mas, por cada hora cinco reales: en las 
d e m á s provincias por una hora de trabajo 20 r e a 
les ; y si ocuparen mas, por cada hora cuatro rs. 

A r t . 6.u L o s peritos de labranza, que á falta 
de agrimensores aprobados, se nombren para tasar 
las expresadas fincas, c o b r a r á n á r a z ó n de ocho rs . 
por cada medio d ia que ocupen. 

A r t . 7." Por estender las escrituras, incluso e l 
o r i g i n a l , que debe quedar protocol izado, p e r c i b i 
r á n 10 reales el juez y 2 0 el escribano; pero si es
cediesen de 10 las fincas que se incluyan en una es
c r i t u r a , c o b r a r á n ademas un real el juez y dos e l 
escribano por cada finca que esceda de l espresado 
n ú m e r o . Cuando el valor de la finca ó fincas que se 
inc luyan en una escritura no escediere de 1 0 . 0 0 0 
reales, se c o b r a r á solo una mitad de los derechos 
marcados en este a r t í c u l o . 

A r t . 8." Si en una sola persona se hubiesen re
matado varias fincas que tengan una misma p roce 
denc ia , p o d r á n comprenderse todas en una misma 
escr i tura , si el rematante lo exigiese asi . 

A r t . 9." A n ingún comprador se p o d r á obligar 
á que tome posesión judic ia l de las fincas compra 
das , bastando para que surta los efectos de ta l , 
cualquiera requerimiento que se haga á los colonos 
ó llevadores de las fincas compradas á fin de que 
reconozcan por d u e ñ o al comprador. Palacio de las 
C ó r t e s 11 de J u l i o de 1837 .—Vicen te Sancho, P r e 
s i d e n t e s : Maur i c io Car los de Ü n í s , Diputado S e 
cretario, zz. J o s é Fe l i ú y M i r a l l e s , Diputado Secre
tar io. 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, jus
t ic ias , gefes, gobernadores y demás autoridades, asi 
civi les como militares y ecles iás t icas , de cualquie-



ra clase y d ign idad , que guarden y hagan guardar , 
cuaip l i r y ejecutar el presente decreto en todas sus 
partes. T e n d r é i s l o entendido para su cumplimiento, 
y d i spondré i s se i m p r i m a , publique y c i r c u l e . — Y o 
]a REINA G o b e r n a d o r a . ~ E n Palacio á 14 de J u - . 
l i o de 1 8 3 7 . c z A D . Juan Alvare / . y Mend izaba l . 

L o que se inserta en el Bolet ín oficial para su 
pub l i c idad . León 22 de J u l i o de 1 8 3 7 . — R a m ó n 
C a s a r i e g o . ^ Antonio G a r c í a Secretario. 

D e l P a t r i o t a se copia lo siguiente. 
E n carta del 15 del corriente de una persona 

respetable de Va lenc ia se lee io siguiente: Es toy con-
venc id í s imo de que el pretendiente truena. L a d i 
vis ión entre sus t ropas , el descontento de e l las , e l 
mando de Moreno y Cabrera y el desconcierto en 
que e s t á n , todo indica un p r ó x i m o hundimiento y 
l o creo con tanta mas r a z ó n , cuanto que veo la po
s ibi l idad de que por si mismo se disuelvan. 

L o s navarros van d i sgus tad í s imos , se p a s a r á n 
muchos á la primera oportunidad. L o s de Cabrera 
los persiguen de muerte tan pronto como se sepa
ran de las filas ó acantonamiento?. T o d a la influen
c ia navarra para con el pretendiente ha desapareci
d o . Alanda M o r e n o en gefe y V i l l a r e a l hace un tr is
te papel. Cabrera disfruta de mucho favor , se pa
sea de bracero con el pretendiente, y esta esterio-
r idad mortifica á todos los demás en t é rminos que 
es t án llenos de e n v i d i a , y disguiados hasta el estre-
nio. E l Rey trashumante va feo, negro, ñ a c o , puer
c o y atortolado. 

C o n d u y é e l art iculo inserto en e l número 81 sohre 
e l suicidio. 

Pero se nos d i r á : ¿si no es a h í donde es tá e l o r í -
gen del m a l , d ó n d e podremos hallarlo?. . . Nosotros 
vamos á responder, y poniendo el dedo en la l laga 
ab ie r ta , no nos queremos cuidar de los quejidos del 
enfermo, si estos han de producir su cu rac ión . ¿ Q u e 
ré i s saber de d ó n d e procede, d ó n d e tiene su fuente 
e l su ic id io? . . . Nosotros os lo vamos á dec i r con voz 
fuerte, con án imo resuelto. E n el a t e í s m o , en l a 
falta de re l ig ión . 

E s una verdad eterna y probada que un pueblo 
sin re l ig ión no puede sostenerse, porque la re l ig ión 
es como el puntal que sostiene un edificio d e r r u i 
do . . . . quitad ese pun ta l , y e l edificio social v e n d r á 
abajo entre los gritos de los que perezcan, y las m a l 
diciones de ios que sobreviven. Por for tuna , en un 
pais altamente ca tó l i co como el nuestro, aun no han 
cundido esas tendencias irreligiosas que son la plaga 
de las sociedades. 

IVlas por desgracia el aliento de la v í v o r a ha 
a t r a í d o á varios incautos; y el dogma del materia-
Jisroo ha hecho algunos prosél i tos . H é aqui el o r í -
gen del mal . E l infeliz que se suicida cree que des
pués de este mundo no hay o t r o ; obcecado en sus 
doctrinas de ma ld ic ión , se arranca una vida que cree 

3 J> 
.soxie-suya, cuando solo es de la sociedad qu? 

ne, y del Omnipotente que le c r i ó ; no tiene por c r i 
men asesinar su existencia, é ignora que no siendo 
esta s u y a , es tan grave delito q u i t á r s e l a , como des
pojar de e l la á otro hombre. Y sin cuidarse de si 
su ejemplo puede ser ó no pernicioso á la sociedad, 
á sus hermanos, solo quiere libertarse de un peso 
que le agobia , descansar de este cansanrio que l l a 
man v i d a , para dormir en un s u e ñ o que llaman l a 
muerte!.. . ¡Y á esto dicen filosofía!!! A esto d e c i 
mos nosotros estupidez; á esto apellidamos corrup
c i ó n ! ! ! 

L o s após to les de esas doctrinas se re i rán tal vez 
de nosotros, y r i d i c u l i z a r á n nuestras palabras. N o 
impor t a , siempre nos q u e d a r á la satisfacción de ha
ber contr ibuido al bien de la humanidad, y coope
rado con nuestros esfuerzos á que la escuela del a t e í s 
mo no haga nuevos é incautos p rosé l i tos . Sepan es
tos que huyendo qu izá de la justicia de la t ier ra , 
van á dar con la del c i e lo , mas inflexible y mas p u 
ra que aque l l a , y sobre todo , mas duradera , eter
na. U n d e s v a r í o amoroso, una p é r d i d a en el juego, 
suelen producir un suicidio. Causas tan desprecia
bles son e l móv i l de esa m á q u i n a soc ia l , que rueda 
sobre un eje f r á g i l , que roto una vez no hay mano 
que pueda componerlo. 

L o hemos d icho antes, y no nos cansaremos de 
repetirlo nunca : esa sangre que se vierte es el r i e 
go en un campo de m a l d i c i ó n : frutos sazonados con 
sangre, solo 'pueden producir de l i tos ; y delitos f r e 
cuentes é impunes acarrean la ruina de las socieda
des. Rotos los v ínculos que unen al hombre con la 
r e l i g ión , se relajan los de la v i d a ; y de aqui la d i 
solución soc i a l , e l crimen y el sacrilegio. Si filoso
fía l laman á esa escuela de a te ísmo y c o r r u p c i ó n , 
nosotros rechazamos esa filosofía: si la c iv i l izac ión 
tiene por enseña el su ic id io , el c r imen , nosotros la 
maldecimos: por ú l t i m o , si la i lus t rac ión es esa que 
los ateos proclaman; si esos son los adelantos de la 
edad presente, nosotros no queremos esa i lus t rac ión 
ni esos adelantos, y marcamos con el sello de la i r re
l igión y el v i l i pend io , con esa marca que no borran 
los a ñ o s , que se conserva a l t r a v é s de los siglos, á 
los sostenedores de tan perniciosas ideas. 

Pero al hablar a s i , no se crea que lo hacemos 
con personas determinadas: nuestra guerra es á las 
doctrinas, no á los indiv iduos . Queremos arrancar 
esa m á s c a r a de filosofía, ese manto de h i p o c r e s í a ; 
y mostrando donde está el d a ñ o , escarnecerle, y de
mostrar su falsedad para que todos se aparten de é l . 
Nosotros deploramos como el que mas esas rec ien
tes v íc t imas que hace entre nosotros el esp í r i tu de 
i r re l ig ión . Vertemos una l á g r i m a sobre la tumba que 
encierra sus restos, y una flor sobre su losa; mas 
damos una maldic ión al c r i m e n , a l delito que a b r i ó 
aquel sepulcro. Y nuestro lamento es el lamento de 
la sociedad entera nuestra flor la compas ión de 
aquella nuestra mald ic ión l a de todos los h o m 
bres sensatos. G . de M . 

Oí 
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M u l t i p U c a r í o n por medio de acodo. 

Y a dijimos antes que se l lama acodo toda r a -
tna que , sin separarla del t ronco , se entierra á fin 
de que eche raices. Se distingue de la estaca, en 
que esta se separa del tronco para plantarla. P o d e 
rnos desde luego considerar e l acodo bajo dos as
pectos: 6 como un trabajo en grande ú t i l á la a g r i 
c u l t u r a , ó como la d ive r s ión de los curiosos, á fin 
de mul t ip l icar los á r b o l e s , los arbustos y las p l an 
tas raras. Esta o p e r a c i ó n impor tan t í s ima estriva en 
e l pr inc ip io anteriormente sentado, de que todas 
las partes del á r b o l pueden convertirse en ramas ó 
en raices, como lo demuestran un gran n ú m e r o de 
esperimentos y la p r á c t i c a de todos los jardineros 
y arbolistas instruidos. A s i se vé que l a mayor 
parte de los á rboles cuyas ramas se han tenido en 
una h o y a , y se han cubierto después con t ierra , 
echan ra ices , porque l a corteza de estas ramas, es
t á sembrada de rugosidades y yemas de donde sa 
len las nuevas raices, las cuales hubieran p r o d u c i 
do botones de ramas en adelante si hubieran segui
do al aire l ibre . Ademas de estas yemas, apenas 
perceptibles á la v i s t a , se descubren fác i lmente las 
prominencias formadas por los botones y por l a 
base de las hojas que lo alimentan. 

L o s acodos traen una ventaja inapreciable, cuan
do ss trata de llenar los claros hechos en los montes, 
alamedas & c . si el espacio no es demasiado grande, 
que en este caso se d e b e r á hacer una nueva planta
c i ó n . Si en el sitio vac io existen algunos pies de á r 
boles bastante fuertes, y los hay igualmente en l a 
c i rcunferencia , los acodos son suficientes para l l e 
narlos. 

D e l misñio m o d o , y bajo los mismos pr incipios 
se llenan los vacíos y se reponen las marras de una 
v i ñ a ; pues con solo echar hundidos revueltos ó m u 
grones que alarguen el sarmiento de una ó de dos 
veces el trecho necesario, llegan al sitio de la mar
r a , y se pueblan los v a c í o s , como se h a r á ver cuan
d o tratemos del cul t ivo de la v i d . 

Estos son los casos en que se ejecuta en grande 
l a o p e r a c i ó n ; pero l a p rác t i ca de el la siempre es la 
misma en grande ó en p e q u e ñ o , como vamos á es-
plica r . 

Puede acordarse por l o general toda especie de 
á rbo l e s y plantas de tallos vivaces; pero unos echan 
raices con mas faci l idad qne otros, como todos Jos 
que indicamos al p r inc ip io . Para acodarlos b a s t a r á 
ab r i r hoyas ó zanjas de una longitud proporc iona
d a á lo largo de la rama con cuidado por toda la 
h o y a , y sacando la punta por e l estremo opuesto, 
l lenar la de t ierra cortando después la parte que so
bresale á dos ó tres pulgadas del suelo. 

E n las plantas de tallos ar t iculados, como por 
ejemplo lo» claveles, es mas fácil lograr su en ra iza -
mien to , porque teniendo en cada nudo ó a r t i cu l a -

IMPRENTA DE 

cion un repulgo cubier to por una ó dos hojas, que 
le s irven de l i gamen to , fac i l i ta la sal ida y esten-
sion de las raices. 

Para verificar l a o p e r a c i ó n en esta p lan ta , se 
procede del modo siguiente: en e l nudo del tal lo 
que se ha de acodar se cortan Jas dos hojas con un 
cortaplumas ú otro instrumento de hoja fina y bien 
a f i l ada ; en seguida se hace una cortadura en el ta
l l o sobre el n u d o , de modo que penetre como has
ta la mitad del d i á m e t r o ó grueso, y desde la dis
tancia que hay de aquel nudo á otro se hace una 
incis ión perpendicular en el centro que corra desde 
e l corte o r i z o n t á l h á c i a ar r iba hasta l legar a l nudo 
inmediato. 

Hechas las incisiones se abre una hoya p e q u e ñ a 
como de dos á tres pulgadas de profundidad , se i n 
c l ina suavemente e l t a l l o , y s epu l t ándo le en la ho
y a , se procura que'queden abiertas ó separadas una 
de otra las dos divisiones hechas por la inc i s ión ; me
tiendo en ella un poco de f ie r ra , se la sujeta coa 
una horqui l la para mantenerlo en esta p o s i c i ó n ; se 
le cubre de t ierra y se le r i ega , cuidando de l a 
planta con esmero principalmente algunos d í a s . 

L a op i rac ion que qued 1 i ndkada es muy útil para 
acodar c laveles , jazmines y otras m u c h í s i n n s plan
tas del icadas , mas no en todos casos se debe poner 
en p r á c t i c a , n i suele corresponder el resultado. E l 
uso de los embudi l los , que es un verdadero acodo, 
aunque sin violentar el v á s t a g o ó rama, ni sacarle 
de su d i r e c c i ó n , es el medio mas fácil y seguro pa
ra lograr el enraizamiento de Jas ramas de aque
llos á rbo l e s por su del icadeza, por la dureza de su 
fibra, ó por otras causas no puede lograrse de otro 
modo. Para este acodo se hace uso de tiestos de 
b a r r o , de corchos , cajones de madera , ó vasos de 
hoja de lata hechos á p r o p ó s i t o y divididos en dos 
mitades con sus goznes para abrirlos fác i lmente . 

Se introduce en ellos una rama nueva y v i g o 
rosa , se le da uno , dos ó tres ?ortes ligeros que pe
netren hasta la albura y queden repartidos al rede
dor del ta l lo de e l l a , pero siempre inclinados hác i a 
a r r i b a ; en seguida se asegura el vaso ó tiesto de 
modo que no pueda moverse, después se llena de 
t i e r r a , y se riega. H a y plantas como la higuera, e l 
granado, la v i d , el membr i l l e ro , el o l i v o , que no 
necesitan para su arraigo darlas las indicadas corta
duras; pero t ambién las hay que no puede lograrse 
acodos bien enraizados, si antes no se les obliga á 
formar un buen repulgo ó reborde por medio de l i 
gaduras que compriman la corteza contra la parte 
leñosa del t a l l o , y retengan el curso de la savia en 
su descenso: esta ope rac ión debe ejecutarse á la p r i 
mera savia de p r imavera , y la del acodo á la reno
vac ión de la de Agosto . E n cualquiera de los casos 
precedentes debe cuidarse de la planta acodada has
ta estar seguro de su buen enraizamiento, regis
t r á n d o l a a l efecto antes de cor tar la de su pr inc ipa! , 
n i a r rancar la . 
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